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9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condicióp d,e funcionatios públicos es_~

tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones -y
requi$.itos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
gano de que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los _casos de fuer
za. mayor, no presentaran su documentación RO podrán ser
nombrados, quedando..arluladas todas sus actuac~cnes. sin per
juicio de la responsabilidad en que 'hubieran pddidoincurrir
por falsedad en .la -instancia. En este caso, la autoridad corres
pondiente .formulará propuesta de nom9rl;'miento. según orden
de puntuación, 8. favor de quienes a,. consecuencia de la refe
rida. anulación tuvieran cabida en el número de plazas con· \
vacadas.

10. NOMBRAMIENTOS. ,

10.1. Nombramiento provisional

Aprobada por la COIIÜsión Delegada del Centro de Estudios
y Experimentación de Obras' Públicas la propuesta de nombra·
miento f~rmulada por el Dire9tor del mismo, se procederá al
nombramIento con carác.ter provisional que te·ndi'á carácter
definitivo si lQS aspirantes superan a s~tisfacción del Director
del Laboratorio Central el período de prácticas, de tres meseS:.

10,"'2," Non:bramiento de func'ionarios' en prdcticas

Aprobada por la Comisión. Delegada del Centro la propuesta
de nombramiento formulada por el Director del Centro de Es
tudias y Experimentación de Obras Públicas, se procederá al
nombramiento de funcionarios en pr$cticas.,
10.3. Nombramiento definitivo

Por· el Director del' Centro de Estudios y Experimentación
de. ObFas Públicas se expedirán los correspondientes nombra·
mIentas de funcionarios de carrera a favol'o de los interesados
cuyo nombramiento se publicará en el ",BoleUn Oficial dei

·Estado-.

11. TOMA ·DE POSESIÓN

11.1. ·Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom·
bramiento¡ d:eberán los aspirantes tomar posesión de· sus car
gos y. cumphr los requisitos exigidos en el apartado el de-l ar
ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles' del Estado.

11.2. Ampliación

La Ádministráción 'podrá conceder, a' petición de los inte
resados, una prórroga del plazo establecidlJ, que no podrá ex

- ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias .10 aconsejan
y ~on ello no se perjudican derechos de tereeroS.

12. NORMA FINAL

Recurso de carde ter general contra· el concurso-op.osició~

Laconv.Ocatoria y sus bases, y cuantos actos administrati
vos .se derIven, de é$ta y de la .actuación del Tribunal, podrán
ser lmpl;1gnados por los interesados en los casos y en la forma

.estableCIdos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 1 de diciembre de 1972.-El Pirect~r del Centro
Carlos· Benito. " ,. •

RESOLUClON del Centro de Estudios y Experi
mentación de Obras Públ'icas por la que se convo
c.an' pnlebQ,s selectivas para ingreso en la ~lamde

Auxiliar del grupo segundo de la EscakJ G.neral
del personal propia del citado Organismo.

Vacante una plaza de Auxiliar del gfU)IO segundo de la Es-
__ cala Genenl de funcionarios propia.s del Centro de Estudios v
EXl?erime~tación de .Obras Públicas, con destino· en el Labora
tono del franspoFte y Mecánica del Suelo «José Luis Escario..
de conformidad con lo dispuesto en 'el Reg~amento de Régime;
Interior de es~ Entida.d· Estatal Autónoma, de 6 de abril de
196!J.- y. con lo establecido en la Reglanientación, General para

.el mgreso en la Administración Pública., aprobada por Decreto
H~1/1968, d~, 27 de junio, y cumplidos 108 requisitos quedeter
mma el artIculo 6.u

, 2.d}, Estatuto de personal' al servicio de los
Organi~m,!s Au.t6nomos. aprobado por. Decreto 2043/1971, de
2.1.de JulIo, y previa la. autorización de la Subsecretaria de
Obras Públicas, se resuelve- cubrirla de acu'erdo con las [rof.
gUIentes

Bases de convocatoria

1. ..NORMAS GENERALES.

1.1. Número dE! plazaS.

Se convoca una plaza de Auxiliar grupo segundo de la Es·
cala General del citado Organismo.

1,.1.1. CaraCteristicas de la .,plaza.

a) De, orde~ reglaJ;IlentarJo.-Diéha plaza se regirá por· las
normas contenIdas en el Estatuto de personal al servicio de los
9rganismos' Autónomos. aprobado por Decreto 2043171 de 23
de julio, yel ·ijeglamento de Régimen Interior: del Cei:Itro de
Estudios y Experimentación de' Obras Públicas, aprobado por
Orden ministerial de 6 de abril de 1966 (",Boletín Qficial del
Estado~ del día '20); .-

b.J D.e orden z:etr!butivo.-Estará dotada., con el sueldo y
retrIbuClQD,es preVIstas en el acuerdo del Consejo de Ministro.
de la de noviembre de 1967 y de 23 (te julio de 1971.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspira'ntes se realizará. mediante el siB·
tema de· concurso·oposición. que constará de los' siguientes ejer-
cicios, todos ellos de carácter eliminatorio: .

1.0 EsC(lturamecanográfica· al dictado, en la que se deberá'
alcanza»- un mínimo de ·250 pulsaciones por minuto. Se' tendrá
en cuenta la velocidad, ortografía ,ypulcr1tud ,de los trabajos.

2.° Reproducción mecanográfica de trabajos. técnicos.
3.° Operaciones .aritméticas sobre descuentos y tantos 'por

ciento.

2. REQUISITOS DE LOS' CANDIDAT.OS;

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas.
será necesario reunir los siguientes requisitos:

8-) Ser espaftol de uno 'u otro·sexo.
bJ TEmer cumplidos dieciocho a'ños.
el Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o en

condir:iones .de obtenerlo en la fecha en que, termine el plazo
de pres'entaciQn, de instancias. . .'

dJ No padecer enfermedad o defectD físico que impida el
desempeilo de· las correspondientes funciones. . ,

eJ Carecer de aIitece~imtes penales.
f) No haber sido .separado, media.i1te expediente disciplina..

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local o Ins·
titucional; ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio--
nes públicas. . "

gl .Los aspirantes femeninos deberán habeÍ' ~mpUdo el
Servicio Social de la Mujer cuando finalice el plazo de 101
treinta días seftalados para. la presentacióli de documentos' O
estar 'exentos de él,: ' .

3. SOLICITUDES.

3:1. FOfma.
Los..A.ue "deseen tomar parte· en las pruebas selectivas debe-

rán _consignar en su solici\ud el nombre y aIllllllldos, edad, pue
blo de su naturaleza. domIcilio y número del documento nacio·
nal de identidad y haG,er constar 10, siguiente:

al Manifestar .presa y detalladamente que reUnen todos
los requisitos exigidos en· la presente convocll.toria. .

bJ Comprometerse, en caso de obtener ~a plaza, a jurar aca
tamiento a los Principio's Fundamentales del Movimiento Na,.
cional y demás, Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a qui'8n se dirige.

Las solicitudes se dirigirán, debidamente reintegradas,. al
ilustrísimo. seilor Director del Centro de Estudios ,y Experimen
tación de Obras Publicas.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo' de presenta<:ión será de treinta días.. contados a
partir del siguiente al de lá publicación de la convocatoria en
el ",BolsMn Oficial del Estado...

3.4. Lu.gar de presentación,

La presentación de solicitudes se· hará en el R'egistro Gene
ral del cita.do Centro de Estudios y Experimentaeián de Obras
PUblicas (Alfonso XII, número 3, Madrid·7) o"en los lugares Q.ue
determina el artículo 66 de la Ley'de Procedimiento Administra-
tivo. ' . -

La. solicitud deberá acompañarse de -los documentos lusU·
ficativos de los méritos 'que se aleguen en este concurso-opa·
sición, conforme se detalla en el punto 2.2 de la convocatoria.

3.5. Importe de los derechos d.• examen parq tomar parte
en las pruebas selectivas.

'Los derechos de examen serio de 200 pesetaao
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3.8. Forma de efectuar .el importe

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilita
ción del Centro de Estudios y Experimentación. de Obras I"ú
blicas, o bien por giro postal o telegráfico. batiéndose constar
en este caso en la solicitud el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artíc;ulo 1] de la Ley de _Procedimien to
Administrativo, se requerirá, al interesado para que en el pla·
zo de diez _días subsane la falta o acompafte los documentos
preceptivos. apercibiéndole de qUe si no lo hiciese se archiva
ría su instancia sin más trámite.

_4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS.

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo ~e presentación ,de instancias, el Di
rector del Centro de Estudia,s y Experimentación de Obras PÚ
·blicas aprobará la lista provisional de· admitidos y excluidos, ia
cual se hará.pública en el eBoletínOficial del Estado...

4.2. Errores en la solicitud.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
.resado. .

4.3. Reclamaciones contra la lista provtsional.

Contra la lista provisional podrán reclamar los interesados
en el plazo de quince días, a partir del siguiente al de su
publicación en el eBoletín Oficial del Estado... de acuerdo con
el arUculo 121 de 1"a Le¡y de Procedimiento Administrativo.

4.-4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán admitidas o rechazadas mediante
resolución, que se publicarán en el eBoletínOficial del EstaA;lo.. ,
por la _qUe se apruebe la lista definitiva.

-4.5. Recurso contra la Ulto definitiva.

Contra la resoluciónldefinitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada en el plazo de quince días.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN 1 ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL:

IU. Tribunal calificador.

El Tribunal l:'alificador será designado por la Comisión Dele
gada del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públi
cas y se publicará en el eBoletín Oficial del Estado'"

5.2. Composición del Tribunal.

Estará. compúesto por el Director del Laboratorio del Trans.
porte y Mecánica del Suelo, como Presidente; un Vocal;éuya
ostentación corresponderá al Secretario .del Centro .de Estu
dios y Experimentación' de Obras Públicas, y un Vo~ecre

tarlo, en', repreaefltaci6n del, LabOr.atorio del Transporte' y
Mecánica del Suelo, q\le· será propuesto por el Director efel.
mencionado Laboratortd; 'un Vocal como representante de la
DirecciQn General de la Funci6n Pública y otro como suplente.. ..

S.3. Abstenci6n.

Los miembros del Tribunal deberán 'abstenerse de intervenir,
notificando a la autoridad, 'cuando en ellos' concurran las cir
cunstanciasprevistas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

SA. Recusaci6n.

Los aspirantes podrán recuSar a los miembros del Tribunal
cuando existan las circunstancias establecidas en el artículo 20
de la mencionada Ley.

8. COMJENZO y DESARROLLO DB LAS PáUE~AS SELECTIVAS.

15.1. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la p~blicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

15.2. Identificación, de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su "identidad.

15.3. Orden de actuaci6nde los opl)sitores.

El orden de actuación de los oposItores se efectuará median
te sorteo público, que se publicará en el eBoletín Ofitial .del
Estado., salvo que el TribunaL, dado el número' de aspirantes
y la índole de las pruebas a realizar, acordase una actuación
conjunta y simultánea de todos los opositores. "'~

6.4. Llamamientos.

El llamamientb de los aspirantes será único.

6.5. Fecha, hora y lugar de comienzo de los etercicios.

El Tribunal, una ve~ constituido. acordárá la fecha. hora y
lugar en que. com~D:zaran las pruebas selectivas y se publicará
en el eBo~etm OfICIal del Estado... al menos con quince días
de. antelacIón.

6.6. Anuncios sucesivos.

No será .obligatoria la publicación de los sucesivos anUncios
de celebraCIón de los restantes ejercicios en el eBol-etfn· OficíaJ
del Estado,.. No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pr~ebas.

6.7. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.,
Si en cualquier momento del procedimiento ·de selecCión lle

gase a conocimiento del Tribunal que alguno de I'os aspirantes
car?ce de los requisitps exigidos..en la convocatoria, se ie ex~
C!ulrá d:e la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción, ordina
ria, si se apreciase inexactitud en la declaración .que for:muló.

7. CALIFICACIÓN DE Las EJERCICIOS•

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios primero y segundo que se incluyen bai~l
epígrafe Mecanograffa, se califioarán de cero a diez puntos
exigiéndose un mfniIQo de cinco puntos para aprobar cada uno
de e!los. La. calificación será· la media aritmética' de la.s· pun
tuaCIOt'les. aSIgnadas por cada miembro del Tribunal.~

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNA;,

B,~. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
pulJl!cará el nombre de aquel que haya obtenido mayor'pun
tuaclÓn.

8.2. Propuesta .dd aprobados.

~l Tribunal elevará· al Director del Centro de Estudios, y Ex
perImentación de Obras Públicas la resolución del concurso
oposici6n libre, quien someterá la· correspondiente propuesta .de
nombramiento a la Comisión Delegada' del Organismo.

8.3, Propuesta complementa'ria de aprobados.

, Juntamente con la· citada resolución remitirá, ~ los exclusi
vos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General para
el ~ngreso en la Administración Pública. el acta de la última
seSIón. en la que kabrán de figurar por orden de puntuación
todos los aspirantes que. habiendo superado las pruebas selec
tivas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE ootuMEN'TOS.

9.1. Documentos.

El ·aspirante que resulte aprobado presentará en la Secreta
rIa del Centro ""'de Estudios y EXPerimentaci6n de Obras Públi
cas los documentos acreditativos. de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos, y que consistirán en: .

al ! Partida de nacimiento.
1?) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad con~

taglOS8- ni defecto físico que le imposibilite para el servieío.
d Declaráción jurada de no haber sido separado mediante

expediente disciplinario. del servicio del Estado o de la ·Admi
nistración Local. ni hallarse inhabilitado· para el eJercicio da
funciones p\l.blic8S. . .

d} Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
el Certificado de haber cumplido el Servicio Social o. estar

exenta de estao-bligación.

9.2. Plázo. ""
El plazo de presentación será de treinta' días a partir de ¡'a

pub)ica9ión del nombre del aprobado. En defecto de los docu
mentos concretos acreditativos de reunir las condiciones exigi
das en la convocatoria. se podrártacreditar por cualqu.ier me
dio de prueba admisible en derecho... .

9.3. Excepctones.

El que tuviere la condición de funcionario público estará
exento de lustificar dqcumentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación de' Ministerio u Organismo de
que dependa. acreditando su condición ,y cuantas circmnstan~
cias consten en su -hoja 'de servicios. '

9.4. Falta de presentación de documentos.

El aspirante que dentro del plazo indicado, y salyo ·losca~
sos de fuerza mayor, no presentara su d.ocument~ión, napa..
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drá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaCiones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incu
rrir por falsedad en la instancia. En este caso, se formulará
propuesta de nombramiento a favor del aspirante que siga en
orden de méritos al clescalificado.

10. NoMBRAMIENTO.

10.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por la Comisi6n Delegada de este Centro de Estu~
dios la: propuesta de nombramiento formulada, por el Director
del mismo. se procederá al nombramiento con carácter provi
sional; que será dBfinitivo si el aspirante supera a satisfacción

-del Director"del Laboratorio- ,del Transporte y 'MeCáIiica del
Suelo el perfodo de prácticas de tres meses.

10.2. Nombramiento definitivo.

Por el Director del Centro de Estudios y Experimentación (le
Obras I"úblicas se expedirá el correspondiente nombramiento
de ,funcionario de' carrera a favor del aspirante seleccionado
que haya !luperadoel perfodo de prácticas, cuyo nombramien~

to se publicará en el .Bolet.fn Oficial del Estado_.

11. TOMA DE POSESiÓN.

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir con los requisitos exigido.9- e-D el apartado cl del articu
lo 36 'de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

n.2. Ampliac,ión.

La ,Administración podrá conceder, a petictón 'del interesado,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, ,si las circunsta.ncias lo aco!isejany con
ello no se p.erjudican der.echos a terceros.

12. NORMA FINAL.

Recurso de carácter general contra el concurso-oposición.

. La convocl;\toria y sus bases, y cuantos actos administrativDs
se deriven de ésta 'y de la actuación del Tribunal, podran ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos. en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 1 de diciembr~ de 1972.-El Director del Centro.
Carlos Benito.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Los Vocales de este Tribunal fIguran nombrados en el or
den que sei\ala el numero prImero de la Orde:ri de 30 de mayo
de 1966. .

Lo digo a V.' I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l: -muchos 8.ños. '
Madrid, 15 de ncvie~bre de 1972.

limo.. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 18 de noviembre de 1972 por la' que 813
declara desierto el

l
concurso de acceso paro: provi

sión de la cátedra de .Petrología_. en la Facultad
de. Ciencias de la Universidad ·de SevillfJ.

Ilmo. Sr:: Por falta de aspirantes ál concurso de acceso, con
vocado por Orden de9 de !?eptiembre de 1972 (.Boletín Oficial
del Estado. de 21,de octubre). para provisión de la cátedra de
"Petrologia.' en la Facultad de Ciencias de la· Universid~ de
Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso de
acceso de referenCia.

Lo elige a V. I: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años. '
Madrid, 18 de' noviembre' de 1972.

Ilmo., Sr. Director general de Universidades ~. Investigación.

ORDEN de 24 de noviembre de 1972 por la que S6
acepta la renuncia de don SixtoRios Garcta Como
Presidente del Tribunal de oposición a la cátedra
del Grupo II de. la Escuela Técnica Superior de In-
gen.ieros AgrÓnomos de Madrid y se· nombra para
,ustituírle a don Darlo MaravaU Casesn-ovés.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito· fonnulado por don' Suto Rios Gar-.
cia. Presidente titular del· Tribunal qua ha.de juzgar los eier~

cicios de la oposición a la cátedra. d~l GriJpo JI _Ampliación
de Matemáticas. de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Agrónomos de. Madrid, en el. que solicita ser sustitllido en el
mencionado cargo.

Teniendo en cuenta las razones que alega el señor Ríos Gat",,:,
cía. y lo dispuesto en el artículo séptimo. del vigente Regla
mento Ae Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedrá·
'tleos de Escuelas T.écnicas, aprobado por Orden de 29 de octubre
'de' 1962 lcBoletín Oficial del Estado- del 19 de noviembl"St.

Este Minis,terio ha resuelto acceder'a lo SQUcitad,o y, en su
consecuencia, que $~ ,sustituido en sus funciones por don Da_
rio Maravall Casesnoves, nombrado Presidente suplente· por la

. Orden de 30:00 septiembre de 1972 (.Boletín Oficial del Estado.
del ·18 de octubte). '

Lo digo a V.1. para su conocimiento y efectos.
OJos guarde' a V. 1: muchos años.
Madrid,' 24 de noviembre de 1972;

Ilmo. Sr.: De confO!'midad. con 10 dispuesooen las Ordenes
de este Depai"tamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposició,n, anunciado por Orden de 21 de
julio de 1971 (.Boletín Oficial del Estado. de 17 de septiembre),
para la provisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado
de ..Derecho. interna,cional público y plivado~ ·de llaFacultad
de Derecho de la Universidad de Barcelona, que estará cons

,tiiuído en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Carcía Arias.

Vocales;

Doo Fernando María Castiella y Maíz, donjuan Antonio
Carrillo Salcedo, don Manuel Díez de Velasco Vallejo y don
Enrique Pecourt Garda, Catedráticas de las Universidades de
Madrid, Granada y La Laguna, el primero, segundo y cuarto,
respectivam~nte, y en situ~ción de supernuroerari!J,el tercero. '

Presidente' suplente: Excelentí~imo señor ..don Gabriel Car
cía Cantero.

Vocáles suplentes:

Don Matiano Aguilar Navarro, don José Puente Egida, don
Jaime Brufau Prats y don Alejandro Herrero Rubio, Catedráti
cos. de las. Universidactesde Madrid, ~ar8g0za,. Barcelona y
Valtªdolid, 'respectivamente.

VILLAR PALAS!

,

ORDEN de 15 de noviembre' de .1972 por la que· "
nombra el Tribunal que.ha de juzgar el concurso.
oposición para la provisión de la plaza de 'Profesor
agregado de .Derecho internacional público y pri7
vado.. de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Barcelona.

, .
Ilmo. Sr. Director' general de .Universidades e Investigación.

ORDEN de 27 de noviembre de 1972 por la. que se
declara desierto el concurso de acceso convocado
para provi.sión de la cátedra de .Dermatologta mé
dico-quirúrgica y Vénereologta- en la Facultad de

,Medicina de Cádiz de la Untversida4 de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes 'al concurso de acceso, con
vpcado por Orden de 26 de septiembre de 1912 (.Boletín Oficial
del Estado. de 25 de octubre), para provisión de la cátedra de
«Dermatología médico+q1!irúrgiea y Venereologia- en la Facul
tad· de Medicina de Cádiz de 'la Universidad de -Sevilla,

. Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso da
acceso de referenCia:

Lo digo a V. 1. para sl! conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años. . .
Mad·rid, 27 de noviembre de 1972.

Ilmo. Sr. birectof general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 30 de noviembre de 1972 por la que se
nombra el Tribunal que ha de. juzgar el concurso·
oposicj,pn para la provisión de ,la plaza de Profesor
agregado de .Estiu,ctura atómiccrmolecular y Espec·
trografía. de fa Facultad de Ciencias de la Unt-
versidad de Bilbao. .

nmo. Sr.:· De conformidad. con lo' dispu'esto + en las'. Ordenes
.de este Departamento de, 30 de mayo y 25 de: junio· de· 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que he: d&'


